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LIBRO NÚMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS.  O4H/MDTD/FSH. 

INSTRUMENTO CIENTO DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CINCO.  

En la Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés. 

ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ, titular de la notaría número doscientos 

cuarenta y dos de la Ciudad de México, actuando como asociado en el 

protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que es 

titular el licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, hago constar: --

EL PODER que otorga "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada por la señorita Agustina Farías, a favor del 

señor GUADALUPE MENDOZA PÉREZ, con Registro Federal de 

Contribuyentes número: "MEPG77l2l3745" (MEPG siete siete uno dos uno 

tres siete cuatro cinco), que agrego al apéndice de esta escritura 

con la letra "A", para que lo ejercite al tenor de la siguientes 

cláusulas y con la limitación que mas adelante se indica:  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN en los términos 

del párrafo segundo y cuarto del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de 

sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana y del Código Civil Federal.  

SEGUNDA.- LIMITACIÓN.- Las facultades señaladas en la clausula 

anterior las ejercitara el apoderado en representación de la 

sociedad poderdante, únicamente ante la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), dentro de la 

República Mexicana, para obtener cualquier certificación, registro, 

modificación o renovación de los mismos o cualquier otro trámite 

que sea necesario, así como para realizar toda clase de trámites y 

gestiones, recabar firmas, oir, recibir y entregar toda clase de 

documentos e información, oficios, notificaciones, avisos, 

constancias, cédulas y registros, en nombre y representación de la 

sociedad poderdante, pudiendo al efecto recibir notificaci 

ofrecer y rendir pruebas y firmar toda clase de documen ón que 

sea necesaria, ya sea pública o privada. 
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El poder otorgado en el presente instrumento tendrá una vigencia 

hasta el dieciocho de julio de dos mil veinticuatro.  

YO EL NOTARIO CERTIFICO:  

1.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad legal para el 

otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad conforme 

a la relación que agrego al apéndice de esta escritura con la letra 

II.- Que advertí y expliqué a la compareciente en cumplimiento de lo 

dispuesto por la "Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares" que sus "Datos Personales" se 

utilizarán de la forma que estipula el "Aviso de Privacidad" que le 

fue puesto a su disposición con anterioridad a la firma de la presente 

escritura, y el cual lo declara conocer en su totalidad, otorgando 

su pleno consentimiento a la firma del presente instrumento, y que, 

por lo que respecta a la apoderada, ésta otorgó su consentimiento 

conforme al párrafo segundo del artículo octavo de la mencionada Ley, 

de conformidad con la carta que en copia cotejada agrego al apéndice 

de esta escritura con la letra "C".  

III.- Que la representante de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE manifiesta que su representada se encuentra 

capacitada legalmente para la celebración de este acto, y acredita 

la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni en forma 

alguna modificada y que se encuentra vigente, lo que justifica con 

la certificación que agrego al apéndice de esta escritura con la 

letra "D".  

IV.- La compareciente me acredita que "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se encuentra inscrita en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras con el documento que agrego al 

apéndice de esta escritura con la letra "E".  

V.- Que la compareciente declara por sus generales ser:  

Argentina, originaria de Presidencia Roque Saenz Peña, provincia de 

aco, República de Argentina, lugar donde nació el día veintiséis 

de n viembre de mil novecientos noventa, soltera, con domicilio en 

Calle Gobernador Francisco Fagoaga número ochenta, colonia San 
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Miguel Chapultepec, demarcación territorial Miguel Hidalgo, en esta 

Ciudad de México, con Clave Única de Registro de Población número: 

"FAXA901l26MNERXG08" (FAXA nueve cero uno uno dos seis MNERXG cero 

ocho)  

Y me acredita su situación migratoria regular con tarjeta de 

Residencia número "1734207" (uno siete tres cuatro dos cero siete), 

en la que consta su calidad de Residente Permanente.  

VI.- Que hice saber a la compareciente el derecho que tiene a leer 

personalmente el presente instrumento.  

VII.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura. 

VIII.- Que leída y explicada esta escritura a la compareciente y 

advertida de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

habiéndome identificado plenamente como notario, manifestó su 

conformidad con ella, así como su plena comprensión y la firmó el día 

doce de octubre del año en curso, mismo momento en que la autorizo 

definitivamente. Doy fe.  

Firma de la señorita Agustina Farías.  

Roberto Garzón Jiménez Fir 

El Sello de Autorizar.  

NOTAS AL APÉNDICE  

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del código civil vigente en la Ciudad de México, 

a continuación se transcribe:  

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales 

y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.  

En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar 

que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase 

de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de do ., bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderad. enga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a l.. bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defe'erlos.  
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Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, 

las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales.  

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen".  

ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE DE LA QUE ES 

TITULAR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE.  

EXPIDO TERCER TESTIMONIO TERCERO EN SU ORDEN PARA EL APODERADO SEÑOR 

GUADALUPE MENDOZA PÉREZ, EN CUATRO PÁGINAS.  

CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

DOY FE.  

/ dtd * 



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 
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GUADALUPE MENDOZA PEREZ 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 15030600096 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

:.. 
' 

t- / 

- :MEPG771213745 
Registro Féderal de Contribuyentes 

Contacto 
Av. Hklalgo 77, coL Guerrero, CP. 05300, Ctucrao de Méicc. 
AtencIón telefónica desde cualquier parte del pí 
MercaSAT 5562722728 y pera el extenor del peí 

S2) 5562722728 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
CHALCO, MEXICO A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

liii IUII III 1 IlllllI 
MEPG771213745 

II 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: MEPG771213745 

CURP: MEPG771213HPLNRDOO 

Nombre (s); GUADALUPE 

Primer Apellido: MENDOZA 

Segundo Apellido: PEREZ 

Fecha inicio de operaciones: 10 DE MARZO DE 2014 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 10 DE MARZO DE 2014 

Nombre Comercial: 

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:56644 Tipo de Vialidad: CARRETERA (CARR.) 

Nombre de Vialidad: COND. SANTA CRUZ Número Exterior: MZ # 1 LOTE 6 

Número lnterior:CASA 9-C Nombre de la Colonia: EX HACIENDA SAN JUAN 

Nombre de la Localidad: CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CHALCO 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: CONO. SAN JOSE 
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Y Calle: CONO. VISTA ALEGRE 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Asalariado 100 24/03/2015 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 24/03/2015 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Declaración anual de SR. Personas Fisicas. A más tardér el 30 de abril del ejercicio 

siguiente. 
01/01/2015 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidenclalidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx  

La corrupción tiene consecuencias denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob.mx, denuncias(5sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mxlsfp'. 

Cadena Original Sello: 
Sollo Digital: 

II2023/09/20IMEPG771213745ICONsTANClA DE SITUACIÓN FISCAL!200001088888800000031M 
tUhoPKg 

VDVPurEKK2EL8yTiPS1 flOHVkVS3JHvQiC9fpUlhZk2i2sBwK37zSaKpev1zsRlDafo/LiTozKFugLpscTcbBy 
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HACIENDA 
Contacto 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, CP. 05300, Ciudee ce México. 
Atención telefónica desee cualquier parte cxe pals: 
MarcaSAT 5552722728 y para el exterior ee país 

55 627 22 728 
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LON JINEZ, titular de la notaría numero doscientos cuarenta y 
adad de Mexico, actuando como asociado en el protocolo de la 

doscientos veintinueve de la que es titular el licenciado 
FONIO RUIZ AGUIRRE, CERTIFICO: Que la' señorita AGUSTINA FARÍAS, me 

carácter de Apoderada de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 
ITÁL VARIABLE, con los siguientes documentos:  

1.- Po escritura número once mil trescientos •ochenta 
veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
licenciado Angel Escalante, en ese entonces adscrito a 
dieciséis, de la que era titular el licenciado Fernando A. Velasco, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta Capital en la Sección Comercio, bajo el número veintiséis, a fojas 
sesenta y tres, volumen ciento ochenta y cuatro del libro tercero, se 
constituyó "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la 
Ciudad. de México, duración de veinte años, capital social de ciento 
veinticinco mil pesos, moneda nacional, (actualmente ciento veinticinco 
pesos, moneda nacional), y teniendo por objeto el que en dicha escritura 
se especificó.  
II.- Por escritura número doce mil ciento cincuenta y dos, de fecha veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, ante el mismo notario que 
el anterior, se hizo constar la protocolización del Acta dé Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en la que entre, otros acuerdos se tomó modificar el. objeto social, la 
adición de la cláusula de admisión de extranjeros, reformando al efecto la 
cláusula segunda de sus estatutos sociales y el aumento de capital social, 
para quedar en la suma de doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional 
(actualmente doscientos cincuenta pesos, moneda nacional), reformando al 
efecto cláusula quinta de sus estatutos sociales.  
III. - Por escritura número siete mil doscientos treinta y ocho, de fecha 
primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, ante el 
licenciado Angel Escalante, en ese entonces titular de la notaría número 
setenta y seis de la Ciudad de México, se hizo constar la protocolización 
del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS 
BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó aumentar 
el capital social, para quedar en la suma de setecientos cincuenta mil 
pesos, moneda nacional (actualmente setecientos cincuenta pesos, moneda 
nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus estatutos 
sociales.  
IV. - Por escritura número siete mil trescientos ochenta y tres, de fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el mismo notario 
que el anterior, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en la que entre otros acuerdos se tomó reformar las cláusulas octava, 
novena, décima, décima primera, décima segunda, décima tercera y décima 
cuarta de sus estatutos sociales, relativas al órgano de administración. - 
y.- Por escritura número siete mil seiscientos veinticinco, de fecha diez 
de enero de mil novecientos cincuenta, ante el mismo 'Notario que las 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Capital, en la sección Comercio, bajo el número 
seiscientos treinta y ocho, a fójas cuatrocientos cuarenta y una, volumen 
doscientos cincuenta y siete del libro tercero, se h 
protocolización del Acta 'de Asamblea General Extraordina 
de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que enti 
tomó modificar la denominación de la sociedad p 
DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, reformándose al efecto 
sus estatutos sociales; aumentar el capital soci 
de un millón de pesos, moneda nacional (act 
nacional), reformándose al efecto la cláusu 
sociales; y la reforma de las cláusulas sé 
octava y vigésima de sus estatutos sociales, relativas a las asambleas de 
accionistas y los órganos de administración y vigilancia.  
VI.- Por escritura número ocho mil ciento cuarenta, de fecha diecin 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, ante 'el mismo Notario 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regis 
de Comercio de esta Capital, en la sección comercio, b 
noventa y cuatro, a fojas ciento veintinueve, volumen do 
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del libro tercero, se hizo constar la protocolización del Acta de-Aamb-
General Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomo aumentar el capital 
social, para quedar en la sumá de dos millones de pesds, ,moieda naioT1al 
(actualmente dos mil pesos, moneda nacional), reformando al etecto la 
cláusula quinta de sus estatutos sociales.  
VII.- Por escritura número diez mil sesenta y uno, de fécha trec.e de abil 
de mil novecientos cincuenta y seis, ante el mismo Notario que las 
anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Capital, en la Sección Comercio, bajo el número 
seiscientos ochenta y cuatro, a fojas cuatrocientas treinta y una, volumen 
trescientos cuarenta y ocho del libro tercero, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos 
se tomó aumentar el capital social, para quedar en la suma de cuatro 
millones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil pesos, moneda 
nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus estatutos 
sociales.  
VIII.- Por escritura número trece mil novecientos sesenta y cuatro, de 
fecha nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el mismo 
Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Capital, en la sección de Comercio, 
bajo el número dieciocho, a fojas veintiocho, volumen seiscientos del 
libro tercero, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó ampliar la duración de la 
sociedad a veinte años, contados a partir del cuatro de 4tayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, reformándose al efecto la cláuula tercera 
de sus estatutos sociales; asimismo se reformó la cláusula qi-inta de sus 
estatutos sociales, relativa a que las acciones fueran nominat4vas.  
IX.- Por instrumento número cuarenta y cinco mil trescientcs setenta y 
cuatro, de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientcs ochenta y 
tres, ante el Licenciado Juan Manuel G. de Quevedo Junior, -en ese entonces 
titular de la Notaria número siete de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito- en el Registro Público de Comercio de esta 
Capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y seis y en el Registro Público de Comercio del Estado de México 
con fecha primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo la 
partida número cuatrocientos ochenta y cuatro, volumen noveno, libro 
primero de comercio, actualmente inscrito en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, en el 
folio mercantil electrónico número cuatro mil ciento sesenta y cinco, se 
hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó cambiar el domicilio 
social de la Ciudad de México a Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
reformó totalmente sus estatutos sociales y adoptó la modalidad de capital 
variable, para quedar con la denominación social de "CENTR DE DROGAS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, domicilio en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, duración. de noventa y nueve años, capital social mínimo 
fijo de cuatro millones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil 
pesos, moneda nacional) máximo ilimitado, cláusula de admisión de 
extranjeros y teniendo por objeto el que en dicha escritura se especificó. 
X.- Por escritura número ochenta y cinco mil trescientos treinta y siete, 
d ha dieciocho de marzo de dos mil veinte, ante el licenciado 
Fran 1. Hugues Vélez, titular de la notaría número doscientos doce de 
la Ciuda de México, en cuyo protocolo también actúan- la licenciada 
Rosamaría López Lugo, titular de la notaría número doscientos veintitrés y 
el licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaría número 
doscientos cuarenta y seis, los tres por convenio de sociedad, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, en el folio mercantil 
electrónico número cuatro mil ciento sesenta y cinco, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General de Extraordinaria de 

ionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD .ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en la que entre otros acuerdos se tomó reformar la cláusula sexta de sus 
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s, relativa al capital social.  
numero noventa mil cuatrocientos cincuenta y nueve, de 

jiue de diciembre de dos mil veinte, ante el licenciado Guillermo 
titular de la notaría número doscientos cuarenta y seis, 

actu',en el protocolo de la notaria numero doscientos doce de la que es 
tttt el licenciado Francisco 1 Rugues Velez, en el que tambien actua 

l licenciada Rosamaría López Lugo, titular de la notaría número 
doscientos veintitrés, los tres por convenio de sociedad, se hizo constar 
la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 
entre otros acuerdos se tomó aumentar el capital social en su parte 
variable, en la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS, MONEDA NACIONAL, para que sumado al capital 
variable anterior, es decir la cantidad de SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, quede el capital variable en la 
suma de CIENTO UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS, MONEDA NACION1L.  
Y de dicha escritura, copio en su parlte conducente, lo que es del tenor 
literal siguiente:  
". . .Décimo Primero.- ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES.- De los instrumentos 
antes relacionadas consta que la DENOMINACIÓN actual de la sociedad es 
"CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO 
en NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, DURACIÓN DE NOVENTA Y NUEVE 
AÑOS, contados a partir de la fecha de su constitución con CAPITAL SOCIAL 
VARIABLE, con un MÍNIMO FIJO DE CUATRO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. . .MAXIMO 
VARIABLE ILIMITADO y con cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.  
De los propios instrumentos copio a continuación las cláusulas de los 
estatutos sociales vigentes •pertinentes •a este otorgamiento: "...TITULO 
SÉPTIMO ASANBLEAS DE ACCIONISTAS.- DÉCIMA SEXTA.- La asamblea de 
accionistas es el órgano supremo de la sociedad y sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los accionistas, aún para los ausentes o 
disidentes. En todo caso los accionistas ausentes o disidentes gozarán de 
los derechos que les conceden los artículos 201, 206 y  demás disposiciones 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- DÉCIMA SÉPTIMA.-
Las asambleas de accionistas serán ordinarias o extraordinarias.- A) Serán 
asambleas ordinarias aquellas que se reúnan para tratar de cualquiera de 
los asuntos a que se refieren los articplos 180 y  181 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, así como el aumento o reducción del capital 
variable y todos los demás asuntos contenidos en la orden del día que de 
acuerdo con la ley o a estos estatutos, no estén expresamente reservados 
para una asamblea extraordinaria.- E) .- Serán asambleas extraordinarias 
aquellas que se reúnan para tratar de cualesquiera de los siguientes 
asuntos:. 1.- Prórroga de la duración de la sociedad; 2.- Disolución 
anticipada de la sociedad; 3.- Aumento o reducción del capital mínimo de 
la sociedad; 4.- Cambio de objeto ¿te la sociedad; 5.- Cambio de 
nacionalidad de la sociedad; 6.- Transformación de la sociedad; 7.- fusión 
con otra sociedad; 8.- Emisión de acciones privilegiadas; 9.- amortización 
por la sociedad de sus propias acciones de capital mínimo y emisiÓn de 
acciones de goce; 10.- Emisión de bonos; 11.- Cualquier otra modificación 
de los estatutos.- DÉCIMA OCTAVA.- Las asambleas de accionistas quedan 
sujetas a las siguientes disposicionés: a) salvo las estipulaciones en 
contrario aquí contenidas, las asambleas de accionistas podrán celebrarse 
cuando lo juzgue conveniente el Consejo de Administración o en u caso el 
Administrador (inico, o a solicitud del comisario, o de a istas que 
posean, en total un número de acciones que por lo menos .ente el 33% 
del capital suscrito y pagado de la sociedad, o por c quier accionista 
en los caso (así) previstos por el artículo 185 d- a Ley General de 
Sociedades Mercantiles.- b) Las asambleas ordinari deberán celebrarse 
cuando menos una vez cada año dentro de los cuat. meses siguientes al 
cierre de cada ejercicio social.- c) Todas las as .leas de accionistas se 
celebrarán en el domicilio social de la sociedad, salvo caso fortuito - 
fuerza mayor.- d) La convocatoria para. cualqui asamblea será . .- .or 
el Consejo de Administración, el Administrado único o él Co - -rio de 
acuerdo con las disposiciones de los artícil... 168, 184 y de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.- e) La c' vocatoria se-/publicada en 
un diario de mayor circulación o en el diario oficial de ,,.omicilio social 
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de la sociedad cuando menos con quince días de anticipaciór la'.fJ-.a de 
cualquier asamblea.- f) La convocatoria contendrá por lo m1-iqs' ]iáecha, 
hora y lugar de la asamblea, asi como la orden del dia para la misna y 
será firmada por el Administrador Único o en su caso por el: Sécretari6 de 
la sociedad o por la persona designada por el Consejo de AdirnistracÓT-, 'o 
por el comisario, o en ausencia de ellos, por un Juez competent, conforme 
a las disposiciones de los articulos 168, 184 y 185 de la Les' General de 
Sociedades Mercantiles.- g) Cualquier asamblea de accionisias podrá 
celebrarse sin necesidad de previa convocatoria y toda asamblea ue se 
suspenda por cualquier razón podrá reunirse sin previa cpnvocatoria, si 
los accionistas que posean o representen la totalidad de las acciones con 
derecho a voto en dicha asamblea, se encuentran presentes o representados 
en el momento de la votación.- h) todo accionista podrá ser representado 
en cualquier asamblea de accionistas por medio de la persona que designe 
como apoderado por escrito, con excepción de consejeros, el Administrador 
Único y los comisarios.- i) Salvo el caso de orden judicial en contrario, 
para concurrir a cualquier asamblea de accionistas, la sociedad únicamente 
reconocerá como accionistas a las personas físicas o morales cuyos nombres 
se encuentren inscritos en el libro de registro de accionistas, y dicha 
inscripción será suficiente para permitir la entrada de dicha persona a la 
asamblea.- j) Todas las asambleas de accionistas serán presididas por el 
Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración, 
según sea el caso, y éste último asistido del secretario de la sociedad, y 
a falta de uno u otro o de ambos, actuarán en su lugar como presidente y 
secretario, según sea el caso, quienes sean designados por la asamblea por 
simple mayoría de votos.- k) antes de instalarse la asamblea la persona 
que la preside designará uno o más escrutadores que efectúen 

1 el recüento 
de las personas presentes en la asamblea, el número de accones de que 
sean tenedores o representen y el número de votos que cada i'irio de ellos 
tenga derecho a emitir.- 1) .- para considerar legalmente insla1ada a una 
asamblea ordinaria de accionistas celebrada en primera, segund o ifiterior 
convocatoria, deberán estar presentes o representados los tenedores de por 
lo menos, el 51% de las aeciones emitidas por la sociedad con derecho a 
voto.- m) Para considerar legalmente instalada una asamblea extraordinaria 
de accionistas celebrada en primera convocatoria, deberán estar presentes 
o representados los tenedores de por lo menos el 75% de las acciones 
emitidas con derecho a voto. Se considerará legalmente instalada una 
asamblea extraordinaria de accionistas celebrada en segunda o ulterior 
convocatoria cuando estén presentes o representados los tenedores de por 
lo menos el 51% de las acciones emitidas con derecho a voto.- n) Para la 
validez de las resoluciones adoptadas en cualquier asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas, celebrada en primera, segunda o ulterior 
convocatoria, se requerirá del voto afirmativo de los tenedores de por lo 
menos el 51% de las acciones con derecho a voto.- o) Con excepción de 
acciones de coto (así) limitado que sean emitidas por la sociedad, cada 
acción da derecho a emitir un voto en cualquier asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas.- p) Comprobada la existencia 41e un quórum 
para la asamblea la persona que presida la declarará legaimene instalada 
y someterá a su consideración los puntos de la orden del Idía.- q) El 
secretario levantará un acta de cada asamblea de accionistas, que se 
asentará en el correspondiente libro de actas y que será firmada, cuando 
menos, por el presidente y secretario en funciones.- r) Si por cualquier 
motivo no se instala una asamblea convocada legalmente, este hecho y sus 
causas se harán constar en el libro de actas.. .".  
XII. - Por escritura número ciento ocho mil treinta y seis, de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, ante mí actuando 'como Ssocado 

protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que es 
t '. a.r el licenciado Marco Pntonio Ruiz Aguirre, se hizo constar la 
prot' ' zación del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "CE " DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 
entre otros acuerdos de tomó la de reformar la cláusula, quinta de los 
estatutos sociales, para en lo sucesivo quedar redactado de la siguiente 
manera:  

'4JINTA.- El objeto de la sociedad será:  
1) La adquisición, compra, venta, importación, exportación, fabricación 
y/o elaboración, por cuenta propia o ajena, de toda clase de drogas, 

en el 
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uímicos, medicamentos nacionales o extranjeros, productos de 
tícuios de farmacia, envases y toda clase de materias primas 

iaboración.  
dquisición, compra, venta e importación de todo tipo de.materias 
activos cosméticos y/o activos farmacéuticos, que sean 

arios para la preparación de fórmulas magistrales para la 
dministración tópica u oral, así como para su envasado, en diferentes 
présentacjones,  
III) La prestación de servicios al público en general, para la toma y 
recolección de muestras genéticas, así como la exportación de las 
mismas, para su envío a laboratorios especializados en el extranjero 
para su análisis, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables. Para dichos efectos, la sociedad podrá comprar, arrendar, 
subarrendar y/o adquirir, por cualquier otro medio permitido por la ley, 
toda •clase de maquinaria, equipo, envases, substancias químicas y 
cualesquiera otros instrumentos o materiales necesarios para la toma, 
recolección, empaque, embalaje y preservación de dichas muestras, para 
su exportación.  
IV) La importación y exportación de toda clase de productos terminados 
de diferentes segmentos, tales como. cosméticos, suplementos 
alimenticios, nutracéuticos, farmacéuticos, productos herbolarios y 
dispositivos médicos.  
V) La importación y exportación de toda clase de ingredientes 
farmacéuticos activos (APIS) derivados de la cannabis, para la 
elaboración de medicamentos y/o productos farmacéuticos, así como de 
medicamentos elaborados a base de canabbis y/o derivados farmacológicos 
de cannabis, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables.  
VI) Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, utilizar, otorgar y 
recibir licencias, o disponer bajo cualquier título legal de toda clase 
de patentes, marcas, certificados de. invención, nombres comerciales, 
modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales y 
cualesquiera otros derechos de propiedad industrial y derechos de autor, 
así como la obtención y otorgamiento de concesiones, franquicias, 
subfranquicias y licencias para la explotación de la propiedad 
industrial e intelectual, para el cumpiimiento de su objeto social.  
VII) El establecimiento y operación de farmacias y droguerías, así como 
de plantas, laboratorios, bodegas, oficinas, tiendas y. otros locales 
para dichos fines, •previo cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables.  
VIII) La celebración de contratos de compraventa, arrendamiento, 
subarrendamiento y/o comodato respecto de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios y/o convenientes para la realización de su objeto social. 
IX) En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o 
convenientes para la realización de los objetos anteriores."  
XIII. - Con el primer testimonio primero en su orden de la escritura número 
ciento nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos, de fecha ocho de agosto de 
dos mil veintitrés, ante mí actuando como asociado en el protocolo de la 
notaría número doscientos veintinueve de la que es titular el licenciado 
Marco Antonio Ruiz Aguirre, se hizo constar la protocolización del Acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos - ó, 
designar como apoderada a la señorita AGUSTINA FARÍAS. 
Y de dicha escritura, copio en su parte conducente, lo qu del tenor 
literal siguiente: 
"...XV.- Declara la compareciente de manera expresa y baj. 'rotesta de decir 
verdad que los accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", 'CIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, celebraron una Asamblea General O'inaria de la que se 
levantó el acta que me exhibe en ocho páginas, mi- a que en unión de su 
lista de asistencia agrego al apéndice de esta es. itura con la letra "A" 
y me pide la protocolice en términos. del artícul' ciento noventa y cuatro 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, s -ndo dicha acta del 
literal siguiente: 

"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
CENTRAL DE DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA 
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En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 
19 de julio de 2023, se reunieron en el domicilio social dE CENTRAL DE 
DROGAS, SOCIEDAD PNÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (en lo sucesÍvo la 
"Sociedad"), los representantes de los accionistas que se mencionan a 
continuacion, con el fin de celebrar una Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad...  
...Estuvieron también presentes como invitados los señores Agutin Faria, 
María Te'esa Solano Diodanes y Alberto Barrera Estrada.  
Por designación unánime de los presentes y conforme a lo dispuesto por el 
inciso j) de la cláusula décima octava de los estatutos sociales de la 
Sociedad y el artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
presidió la Asamblea la señorita Agustina Farias y actuó como Secretaria 
de la misma la señorita María Teresa Solano Diodanes, ambas por 
designación unánime de lospresentes.  
La Presidente designó Escrutador al señor Alberto Barrera Estrada, quien 
después de aceptar su nombramiento, de examinar los titulos de acciones, 
la representación de los accionistas y el Libro de Registro de 
Accionistas, certificó que se encontraban representadas el cien por ciento 
de las acciones que integran el capital social.  
En virtud de encontrarse representadas la totalidad de las acciones que 
integran el capital social de la Sociedad, la Presidente de la Asamblea 
hace constar que no fue necesaria la publicación de la convocatoria 
respectiva, para la celebración de la presente Asamblea, por lo que con 
fundamento en el inciso 1) de la cláusula décima octava de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad y de los Artículos 18d y 188 de la Lez General de 
Sociedades Mercantiles, declaró legalmente instalada la preserite Asamblea, 
y en consecuencia, válidos los acuerdos que en ella se adoptn, conforme 
al siguiente  

ORDEN DEL DÍA.  
...III. DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE PÓDERES... 
...Una vez discutido lo anterior, los representantes de los accionistas, por 
unanimidad de votos presentes, procedieron a desahogar los puntos del 
orden del Día... 

relación al Tercer punto del Orden del Día, la 
Asamblea comentó con los representantes de los 
la conveniencia de otorgar a favor de la señorita 

con Registro Federal de Contribuyentes FAAG901126BD9, 
de manera individual, los siguientes poderes y 

1.-  PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la Sociedad 
ante toda clase de autoridades administrativas y judicialeS,I sean éstas 
Municipales, Estatales 'o Federales, así como ante las autcIridades del 
trabajo o ante árbitros, por lo que se entienden conferidas las más 
amplias facultad generales a que se refiere el primer párrafo del Artículo 
2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y 
sus correlativos de los diferentes Códigos Civiles de los demás Estados de 
la República Mexicana, y con las especiales que requieran cláusula 
especial conforme al Artículo 2587 (Dos mil quinientos ochenta y siete) 
del mencionado ordenamiento legal, por lo que, de forma enunciativa más no 
limitativa, podrán:  
a.- Par,a intentar y desistirse' de toda clase de procedimientos, inclusive 
amparo.  
b.- Para comprometer en árbitros.  

- Para absolver y articular posiciones. -  
ara recusar.  

e.- , ra presentar denuncias y querellas en materia penal y para 
desistirse de ellas cuando lo permita la ley.  
II.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 
del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de 
cualquier lugar de la República Mexicana.  

- PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, para comparecer y 

...PTJNTO TRES.- Con 
Presidente de la 
accionistas, sobre 
AGUSTINA FARIAS, 
para ser ejercitauos 
facultades 
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la Sociedad ante las autoridades laborales y 

4'a locales y federales Podra desempeñar sus actividades 
' s&iante patronal, de acuerdo a lo establecido en los articulos 

j.iscientos ochenta y cuatro "E", seiscientos noventa y dos, 
chbçtos setenta y tres "F" y ochocientos setenta y tres "1-1", de la Ley 

del Trabajo, pudiendo representar a la sociedad ante toda clase de 
sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias, citatorios, 
requerimientos, , transacciones, arreglos, articular posiciones, promover 
o desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias y querellas 
penales, , promover inexistencias de huelgas, resolver conflictos de orden 
económico, ostentarse en calidad de pa€rón frente a los trabajadores con 
las más amplias facultades de representación, sin limitación alguna y sin 
impedimentos de ninguna especie, pudiendo inclusive comparecer a la 
audiencia de conciliación, a la audiencia preliminar y a la audiencia de 
juicio a que se refieren los artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", 
ochocientos setenta y tres "E", ochocientos setenta y tres "H", y demás 
relativos de la Ley Federal del Trabajo, actuando siempre con la calidad 
de Patrón principalmente en el caso de audiencias a que se refieren los 
artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y tres "F" 
y ochocientos setenta y tres "1-1", de la Ley Federal del Trabajo.  
Asimismo; podrá comparecer ant.e las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 
las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas a que se refieren los artículos ochocientos setenta y 
cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, de conformidad con lo previsto por el Transitorio 
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Viviénda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día primera de mayo de dos mil diecinueve. El 
apoderado ejercerá el mandato a que a-lude la cláusula anterior, ante 
particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o 
Judiciales, inclusive de carácter Federal y Penal y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Locales y Federales y Autoridades de Trabajo. 
IV. - PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer 
párrafo del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal, - así como las disposiciones legales correlativas de 
los lugares en donde se ejercite el Poder, en el entendido de que el 
ejercicio de cualquiera de dichas facultades estará sujeto a instrucciones 
previas y por escrito del Administrador Único de la Sociedad.  
V.- PODER GENERAL PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, que crea 
convenientes a cualesquiera otras personas y revocar los otorgados; y con 
observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus 
facultades manteniendo siempre el ejercicio de las mismas, sujeto en todo 
caso a las instrucciones previas y por eécrito del Administrador Único de 
la Sociedad.  
Los poderes mencionados anteriormente, tendrán una duración de DOCE SES 
contados a partir de esta fecha... 

- ..ACUERDO 
OCTAVO.- Se acuerda otorgar a favor de la señorita AGUSTI lAS, cori 
Registro Federal de Contribuyentes FAAG901126BD9, los po s y  facultades 
que se. mencionan a continuación, para ser eje ados de manera 
individual: 
1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la Sociedad 

- ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, sean éstas 
Municipales, Estatales o Federales, así como ante las autoridades 
trabajo o ante árbitros, por lo que se entienden conferidas - --
amplias facultad generales a que se refiere el primer párrafo de ----tículo 
2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civ; - Federal y 
sus correlativos de los diferentes Códigos Civiles de los d- :. Estados de 
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la República Mexicana, y con las especiales que 
especial conforme al Articulo 2587 (Dos mil quinientos ochenta y siete) 
del mencionado ordenamiento legal, por lo que, de forma enunciativa mas no 
limitativa, podrán:  
a.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, incliisive 
amparo. 
b.- Para comprometer en árbitros.  
c.- Para absolver y articular posiciones. 
d.- Para. recusar.  
e.- Para presentar, denuncias y querellas en materia penal y para 
desistirse de ellas cuando lo permita la ley.  
II.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 
del Cdigo Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de 
cualquier lugar de la República Mexicana.  
III.- PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, para comparecer y 
representar a la Sociedad ante las autoridades laborales y 
administrativas, locales y federales. Podrá desempeñar sus actividades 
como representante patronal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
once, seiscientos ochenta y cuatro "E", seiscientos noventa y dos, 
ochocientos setenta y tres "F" y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley 
Federal del Trabajo, pudiendo representar a la sociedad ante toda clase de 
sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias, citatorios, 
requerimientos, transacciones, arreglos, articular posiciones, promover o 
desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias y querellas penales, 
promoer inexistencias de huelgas, resolver conflictos de orden económico, 
ostentase en calidad de patrón frente a los trabajadores con las más 
amplias, facultades de representación, sin limitación alguna y sin 
impedimentos de ninguna especie, pudiendo inclusive comparecer a la 
udiencia.. d conciliación, a la audiencia preliminar y a la audiencia de 

j'fic'io. . que 'se refieren los artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", 
ochociitos setenta y tres "F", ochocientos setenta y tres "H", y demás 
relativos de la Ley Federal del Trabajo, actuando siempre con la calidad 
de Patrón principalmente en el caso de audiencias a que se refieren los 
artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y tres "F" 
y ochocientos setenta y tres "H", de la Ley Federal del Trabajo.  
Asimismo, podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 
las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas a que se refieren los artículos ochocientos setenta y 
cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, de conformidad con lo previsto por. el Transitorio 
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día primero de mayo de dos mil diecinueve. El 
apoderado ejercerá el mandato a que alude la cláusula anterior, ante 
particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o 
Judiciales, inclusive de carácter Federal y Penal y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Locales y Federales y Autoridades de Trabajo. 
IV. - PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer 
árrafo del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 

 o Civil Federal, así como lás disposiciones legales correlat'ivas de 
los' ares en donde se ejercite el Poder, en el entendido de que el 
ejercidio de cualquiera de dichas facultades estará sujeto a instrucciones 
previas y por escrito del Administrador Único de la Sociedad  
V. - PODER GEERAL PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, que crea 
convenientes a cualesquiera otras personas y revocar los otorgados; y con 
servancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus 

facultades manteniendo siempre el ejercicio de las mismas, sujeto en todo 
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previas y por escrito del Administrador Único de 

s'pOx,res mencionados tendran una duracion de DOCE MESES contados a 
esta fecha...  

. Ibiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la Asamblea 
• siendo las 12:00 horas del día 19 de julio de 2023, levantándose para 

constancia la presente acta, la que una vez leída y aprobada fue firmada 
por la Presidente, la Secretaria y por el Escrutador de la Asamblea"... 

 CLÁUSULAS...  
,..SEXTA.- Queda formalizado el otorgamiento de poderes de "CENTRAL DE 
DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de los señores 
AGUSTINA FARIAS... quienes gozaran de las facultades y con la limitación a 
que se refiere el acta que quedó relacionada en el antecedente décimo 
quinto de esta escritura.  
Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE LA SEfIORITA AGUSTINA FARÍAS, EXPIDO 
LA PRESENTE CERTIFICACION EN CINCO FOJAS ÚTILES DE LAS CUALES LAS CUATRO 
PRIMERAS VAN SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.  
COTEJADA.  
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Teltlrunoay ooIr,io praqu) 

Óranoln1emo de C0flUolan le Secretaria d*E onja. (55) SS$ 2(dIrect) o
52i Ø5Q ex 2 2 lcun ho,ark, 

de atunc6n de lunes e vlerrre da 9Qq, Qppr 

____________________________________ 
rurn Publica, ÇSS 2001) 1)Q0 *xt.ntlón 21*41155j 20002000 so 8001118700 

de E00nornle ($6) *Uadid.*ua di
re *datarrkntoy ptptqc dgldatus 

'a r* abd .*tra de l*i trámIte. oMqj reedçe paq
Ob 4ft4o tnt.gratneni0 pwa ello o 

Prqv3io vn la 1ey 0Qt1 4, Prdc dv Ulloa Pes.in1. en PO
4*sd, 0bll4*d0ç G0P1O y damds 1onnatíve que roti,Ha apjceble. 

,Qué dat* pr*onalse se recablny con qua llnÍlJd.fl 
Lal Ca 1aisqs r.can lzda, laJgs4*. a VenOsa, y CSU 4entt4 eal comof 'diai,u adda oçijçj que nQç Proporcien.,p.r. conten con Ur 9lotro que pQrtPIt con PrClsi4ne quien 4oUcÍa el U8 j • dk ¡os requ hKer.enesp pnloattp, oseMc cequol,, la a Raa1r,1 Locos loe momlgntos con tnotfd, tMrnl to øqraloloq

ta4*a4*t lflleo ftasts SU baja inregta deMesyb d elotoram oyqpergcj4, cci coipo laso Igeclonco quesendel rna0  
• Mnteqr, une blee hkt4taccji, lItres auglooc 

Oepj con Al5tmite o esMdo que sa5 ube 4*
, no 5nf4ei loe 5lguianp 4*fo5p*rsonpr de ntlll

coiflpo, dOd 4*rlaf r(4fa (lijo rn6l. Gorreo qfect,onco fkma ouu5rafa clave col Pletrn Ped*ral da ConuIb
1Ru las'u unloa de Pegenro l. Pobfacats (ÇUPP) Regetro Unico d* POrr,o'ra Acreditac (RUPA). C SCe4O4*OOTIS 

$lOC1t6flf5, estado CML digimen inatnirnofael edad tactiele n5Slm1ewc y neclorrolidad • lnformacir Prole (y abolral, 
• Into7rnaenon Ianclopg, 

Clg manare adlona, les date.preonsfes
podr ser oentJa$4eØ*s Cpen ewle*pera la realiraclon da 

lar, 1 nuca. 55
Sráelqir r.sult 0ecesen101  edacuadoyçel,y.,p relaCkconfn,te5 ptersLasep esre Avlo de PnvacIded,a

n'ocop los fines dIstintos que reeulten c peUblesa
r ectopa4 cori loe Lrámrtor, O S1CIOS que se ptOpfOnan 

Sr no desea que eua dto penonales GO utlflce, para estas Srt*I4
adldonafe, el momento de ap regIstro d.be, m*0r15515r cii voluntad arr Sentido contrario. Esta no será motivo ni cqrid jonanra para resoluen sb'e el trámlt osenviclo que se ast solldvma. 

SO lnfnngv Que no sp epllrdtenn rin  peoriaj aftrejblas  

FUfl45nt.t paja al tratajientod. 

Le 5ecreterfaw Economfa darS cItrato Cloe deLrJvpajonale que se recaben revga(despa can fundamento arr los erticutos l lfi,21, 22,25, Se y 650.1. L, tas.t.l de PretaeclOad, Ult*Per
ee,r Psdt4n cia Sujtoa Obligados 

Tranufarencla de datos persorsJ*a, 

rrt cotos personales flO asián lranatenl
4ltudl4*a, I .aístnlbucico uaivo o sefialado ap el artlCufo224. la Ley Ceneral ca Vc*ucciOrr de l*toe en Posesidn dv 5s4etos Obligados o en el co que veleta cOna.nr,lmlerito aspreao de Su pOrte por macita esaiki o por un rracjro os otenliçeoón zimltar,S (otervJt eccat a a.taInformsrJ al tihile, de los datas sus lepra oteases letjaleay los frcidorr, pybllcootaourten p.rra &1O 

¿L)onde puedo eleeorner.che.Mç07 

Ud podrg alamar loe 4aracfi de
reiflja40 cansaiec u ope.n Dere SOS 4RC0). el tmtxmi,, de sus Qetos peraarrjlsr 

mediante un estulto libre dlnlgldo la Unidad de Transperanci. de le ecaEarfa de Econorelo con donlcl3o enCalle Pechue nur'iero Idi) PiSrito 
Bø)a Colo Cøtrdoja, duiyo Postal 08140, DemarcacIón Teraltodal Cuauj1t8mac, Ciudad de Méxlo, ta

*S299lo estenioa 1127 
¿06,14. puedo eu AVISe d. Ptlyc44ed ltn,l de dlco pezoona cia la SEtet$,j, 4* 

Pera conocer mayo, lnfo,meclon sobra las tafminosy concilian, en qi serán bátedos * datos erliQnalaa, y la Iorm en que deLerá 
aliercer ................. 

e 



e-- ,• 
flIrs1tfl Ei 

Moxa 1, Dat* del Nd*Icom 

fin ceso de clQe ffdeicomis0- eku lahsct6n flduciaile sea una sociedad mexi asa,de pIentar un docume cøn el nomhe de la iflstjtuCió flduçjar y Su domlciho 
fiscal, así como con el flO'nbr, dnçmfr0 raz,n socIal, nacojg y de derecI ato:gade cada lidelcomisade 

- .
. - .-- Nornbrc de la zcafl: 

Caije' 

- "'
soeéie 

III total del pDnefltqe las 

No?rbrc. derofnlnac8fl o raión social
NactonejaJG Porcentaje de derec ot'gaj 

1'  
Hu1uii 

Tarritorjaj 

CÓdlgo 

GOIíIR11O DE - 

- MÉXICO 
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